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VISTO:

La organ¡zación de la Copa Challenger "Colegio Nacional de

Monserrat,,, Primer Torneo de Tiro con carabina de aire de quebrar cal 4,54 10, m a
realizarse el l2 de agosto de 2017 en conmemoraciÓn de los 330 años de la fundación del

colegio Nacional dJMonserrat en las instalaciones del Tiro Federal de córdoba, sito en

Camino a La Calera Km 12..

CONSIDERANDO

Que dicho evento está destinado a promocionar la actividad del tiro

deport¡vo.

Que esta es una actividad deportiva que supone la participación en

igualdad de condiciones a varones , mujeres y personas con algunas limitantes fís¡cas

favorectendo la integración entre pares

Que dicho evento se financiará con una inscripción de 30$ (treinta

pesos) que tncluye I blancos y 50 balines de punta plana

Por todo ello,

EL VICEDIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art. 10 Autoriz at la realización del evento copa challenger "colegio Nacional de

-Mons"rrat", 

Primer Torneo de Tiro con carabina de aire de quebrar cal 4,5" 10 m a

realizarse el 12 de agosto de 2017 en conmemoración de los 330 años de la

fundación del Colegio Nacional de Monserrat en tas instalaciones del Tiro Federal

de Córdoba, sito en Camino a La Calera Km 12.

Art .2o. Declarar dicho evento de interés institucional

Art. 3o: Protocolícese, publíquese y archívese
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